
 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL LITORAL 

PRÁCTICA de VOLUNTARIADO 
(Con reconocimiento de práctica de extensión de educación experiencial) 

 
FICHA PARA INCORPORACIÓN DEL VOLUNTARIADO  A 

PROYECTOS Y/O PROGRAMAS DE EXTENSIÓN. 
 
 
 

1- Solicitud de convocatoria. 
Información para difusiòn de la convocatoria. 

 
 
TITULO DEL PROYECTO: Educación  para la prevención de Enfermedades de 
Transmisión Sexual en poblaciones vulnerables 
DIRECCIÓN A CARGO DE: Carolina Veaute 
U.A: FBCB  
 
 
Breve descripción del proyecto: 
Describir en pocas palabras el tema central del proyecto. 
 

Las enfermedades de transmisión sexual (ETS) presentan una alta incidencia y en la 
actualidad se observa una tendencia al aumento. Teniendo en cuenta las graves 
consecuencias que pueden acarrear cuando no son diagnosticadas y tratadas 
correctamente es que el presente proyecto tiene como objetivo principal: Educar en la 
prevención de ETS. Para esto se propone brindar conocimientos sobre las ETS y sus 
métodos de prevención, promover hábitos y comportamientos saludables en salud sexual 
y reproductiva, favorecer la inclusión de sectores vulnerables en los sistemas de salud y 
generar conciencia y compromiso sobre la importancia de la prevención de ETS. 
El primer año se trabajó con la comunidad del Centro de Acción Familiar (CAF) Nro. 25. 
Este año se trabajara con pacientes que asisten al Hospital JB Iturraspe de nuestra ciudad. 
Las actividades planeadas incluyen la elaboración de material publicitario (afiches, 
folletería, material audiovisual) para ser distribuido en ambos lugares.  
  
Perfil del Voluntario/a: 
Requisitos generales y/o académicos. (Ej: Conocimientos que deben acreditar, ser estudiante de la carrera, cantidad de materias 
aprobadas,  tener conocimientos de, etc.)  
 

Para el segundo año del proyecto se prevé incorporar voluntarios con dos perfiles 
diferentes: 

I) Para actividades de comunicación por medios gráficos y audiovisuales: Graduados 
o estudiantes avanzados de la Licenciatura en Diseño de la Comunicación Visual. 
Los voluntarios deberán ser creativos y tener conocimientos sobre comunicación 
en educación social y manejo de diseño gráfico y audiovisual. 

II) Para actividades de divulgación y concientización en el territorio: Estudiantes de 
las carreras de Licenciatura en Obstetricia/Medicina/Bioquímica/Biotecnología: 
En todos los casos, los estudiantes deben tener cursados asignaturas o ciclos que 
involucren Inmunología y Microbiología. Los estudiantes de la Lic. en Obstetricia, 
deberán estar cursando el 2do. año. Los estudiantes de Medicina deberán tener 
cursado el segundo ciclo (áreas: Injuria y Defensa). Los estudiantes de Bioquímica 



 

y Biotecnología deberán tener cursada Inmunología Básica. Se pretende que los 
voluntarios con este perfil tengan conocimientos sobre enfermedades infecciosas, 
respuesta inmune y prevención de las infecciones. 

 
 
 

2-  PLAN DE ACTIVIDADES 
 

1. El Docente, elaborará un plan de tareas para el logro de las competencias que 

se propone alcanzar. 
2. El plan de tareas comprenderá: 
I)Actividades de comunicación por medios gráficos y audiovisuales:  

A. Nombre y apellido del docente- tutor: Romina Russi 

B. Nombre y apellido voluntario/a (este punto se completa en caso que el 

equipo ya cuente con Volunatrios/as trabajando): 

C. Proyecto/propuesta en el que participa: 

                      Educación  para la prevención de Enfermedades de Transmisión Sexual 

en poblaciones vulnerables                                                          

D. Actividades: 

1- Realizar una búsqueda de información sobre la temática a trabajar y los 

problemas a resolver. 
2- Participar de reuniones entre los integrantes del equipo de extensión de la 

FBCB y el Hospital JB Iturraspe para diseñar las estrategias de comunicación a 

aplicar. 
3- Colaborar en el diseño y confección del material impreso y audiovisual para 

difundir en el Hospital 
4- Participar en la organización y desarrollo de la campaña de concientización a 

realizarse en el Hospital.  

 
 
 
 
 
 
 



 

Actividades 

desarrolladas 

2º año de 

proyecto 

Meses y horas Total de 

horas 

de 

práctica 

1 

8hs 

2 

8hs 

3 

8hs 

4 

8hs 

5 

8hs 

6 

10hs 

7 

8hs 

8 

8hs 

9 

8hs 

10 

8hs 

11 

8hs 

12 

8hs 

 

122 hs 

Capacitación- 

Formación 

(que recibe el 

alumno) 

             

- 

Actividad 

Nro.1 

x x            

Actividad 

Nro.2 

x x x x x x   x x x X  

Actividad  

Nro 3 

  x x x x        

Actividad 

Nro.4 

        x x x X  

 
 
II)Actividades de divulgación y concientización en el territorio:  

A. Nombre y apellido del docente- tutor: Carolina Veaute 

B. Nombre y apellido voluntario/a (este punto se completa en caso que el 

equipo ya cuente con Volunatrios/as trabajando): 

C. Proyecto/propuesta en el que participa: 

                      Educación  para la prevención de Enfermedades de Transmisión Sexual 

en poblaciones vulnerables                                                          

D. Actividades: 

 

1- Realizar una búsqueda de información sobre la temática a trabajar y los 

problemas a resolver. 
2- Participar de reuniones entre los integrantes del equipo de extensión de la 

FBCB y del Hospital para planificar las acciones a desarrollar. 
3- Colaborar en el diseño y confección del material impreso y audiovisual para 

difundir en el hospital 
4- Participar en las actividades en territorio a realizarse con la comunidad en el 

Hospital. 



 

 

 

 
 

Actividades 

desarrolladas 

2º año de 

proyecto 

Meses y horas Total de 

horas 

de 

práctica 

1 

8hs 

2 

8hs 

3 

8hs 

4 

8hs 

5 

8hs 

6 

10hs 

7 

8hs 

8 

8hs 

9 

8hs 

10 

8hs 

11 

8hs 

12 

8hs 

 

122 hs 

Capacitación- 

Formación 

(que recibe el 

alumno) 

             

- 

Actividad 

Nro.1 

x x            

Actividad 

Nro.2 

x x x x x x   x x x X  

Actividad  

Nro 3 

  x x x x        

Actividad 

Nro.4 

        x x x X  

 

 
 
 
 

 

Los voluntarios/as deberán cumplimentar un mínimo de 45 horas reloj  para su 
reconocimiento académico; haber cumplido con la entrega de los 
correspondientes informes de evaluación y autoevaluación solicitados desde la 
Secretaría  de Extensión. 
En el caso de los proyectos que tengan una duración de dos años se podrá hacer 
otra convocatoria a voluntariado. 

 


